
 

  

 

El Departamento de Derecho Penal y Criminología de la Universidad Externado de 
Colombia  

 

CONVOCA 
 

A todos los estudiantes de cuarto y quinto año de derecho de la Universidad Externado, y 
especialmente a los estudiantes de los diferentes programas de especialización, maestría y 
doctorado de la Universidad Externado de Colombia, integrantes de grupos de investigación 
de esta casa de estudios y de otras universidades, y al público general, previa inscripción, al 
seminario que abordará el tema: 

 

CASTIGOS PROPORCIONADOS 
 

Objetivos del seminario 
 

1. Presentar las líneas generales del proyecto de investigación “Castigos 
proporcionados”, desarrollado por los profesores Ricardo Antonio Cita Triana e Iván 
González Amado. 
 

2. Fomentar el intercambio de ideas e información que contribuyan a adelantar el 
proyecto de investigación y fortalezcan los planteamientos del mismo. 

 
3. Generar interés en el auditorio para contribuir con el proyecto de investigación o 

vincularse al mismo en condición de auxiliares de investigación o de investigadores 
asociados. 

 
4. Capacitar a quienes se vinculen al proyecto en uno de los aspectos fundamentales de 

la investigación. 
 

Metodología 
 
Se implementará una metodología mixta. Las ponencias de Lina María Camacho y Ricardo 
Antonio Cita Triana se presentarán presencialmente en un auditorio adecuado que proporcione 
la Universidad Externado de Colombia. Las ponencias de Iván González Amado se harán 
virtualmente, a través de la plataforma Microsoft Teams.  
 
Los participantes podrán acceder al seminario en forma presencial hasta el límite del aforo del 



 

  

 

auditorio y virtualmente a través de los enlaces correspondientes. 
 

Fechas 
 

• Inscripciones: hasta el 2 de febrero de 2024, mediante el siguiente formulario: 
https://forms.office.com/r/AVeSxFZymb  

• Primera sesión: lunes 5 de febrero a las dos de la tarde. Sesión virtual a cargo de Iván 
González Amado. 

• Segunda Sesión: lunes 19 de febrero a las dos de la tarde. Sesión presencial a cargo 
de Lina María Camacho Pinzón. 

• Tercera Sesión: lunes 4 de marzo a las dos de la tarde. Sesión presencial a cargo de 
Ricardo Antonio Cita Triana. 

• Cuarta sesión: lunes 18 de marzo a las dos de la tarde. Sesión virtual a cargo de Iván 
González Amado. 

 
 

Temáticas 
 

 
 
 
 

Ideología de la Ilustración y el derecho penal colombiano de hoy.

Teoría crítica: la desconfianza en la razón como fundamento imparcial de 
la ciencia. 

Ética del castigo proporcionado: razones y problemas en la discusión 
contemporánea de la teoría del castigo. 

La regulación legal de la pena en Colombia. Fases legislativa y judicial. 
¿Cómo abordar el análisis del discurso legal con el trabajo crítico en 
temas relacionados con el castigo? 

¿Es necesario reexaminar las relaciones del derecho penal con la criminología 
en la realidad nacional?.

https://forms.office.com/r/AVeSxFZymb
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Para información sobre inscripciones e inquietudes sobre el seminario “Castigos 
Proporcionados” escribir al correo electrónico vicente.perez@uexternado.edu.co 
 
 
Cordialmente,  
 
 
Departamento de Derecho Penal y Criminología 

mailto:vicente.perez@uexternado.edu.co

